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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de JunÍn yAyacucho."

fusofución Oirectoraf Wgionaf I..fn 
' 
;8I I2 -2024

*-E?uBLlcA 
ael P§,?¿¡

¿_5 Jl'lr{ 202¡

PIURA,

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garanlizar el buen inicio del año escolar en

concordancia con las poiÍticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar,

Que, el ariículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las

. plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son aiendidas vía concurso pÚblico de

Olqttt:*ión 
docente;

;;=n{. ".,., Que, el artÍculo '1 ' de Ia Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
--"éducativa 

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docenie regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

finalidad permitir la coni¡'atación temporal del profesorado en instituciones educatrvas públicas de educación básica y iécnico productiva; es

de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N'020-2023-MINEDU, se aprueba Ia "Norma que regula el

para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica y

p+áproductiva, a que hace referencia la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones",

i.Sl:obietivo de establecer disposiciones en relación ai procedlmiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la
'l---j .,' )- -)..-^-:t- n:-:^- ., aA^-r^^ n-^r,,^+;,,^.

de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Produciiva,

Que, conforme establece el numeral 10.4 del artÍcuio 10 de la norma indicada, es

de la lE proponer ai profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para Ia coniratación por situaciones

cautelando que cumpla con".los requisiios dispuestos g¡.la.p.gna; gsirnismo,.ei artículo 
-27 ,99]*f.,s¡a,norma regula la

áiaCi¿n por situaciones diferéiiciadas,tn ilEE por convenio y aquellas que no son de convenio, en caso de esta última el literat b) del

27.2delat'rículo27 estabiece que, eldirectorde Ia lE en coordinación con los miembros deiCONEIpodrá proponerante la UGEL,

la quien cumpla con los requisitos de formación generai, específicos (perfiles estabiecidos en ei anexo 6 de la indicada norma) y no incuna

alguno de los impedimentos estlpulados en el artícuio 21 delacitada ncrma; adluntando la hoja de vida documentaoa y las deciaraciones

fiqs debidamente llenadas, firmadas y con impresión dactiiar, según formatos establecidos en los anexos 8, 9, '10, 11,12y 19 de dicha

Que, de acuerdo ai numeral 28.6 del artÍculo 28 de la norma mencionada, en el caso de

sean resuelios antes de cumplir los treinta (30) días o la propuesta se reaiiza por periodos menores a treinta (30) días, la

Sexpide la resolución de reconocimiento para efectos de pago

',.:,, Oue, estando a lo actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces,

- ". ¿¡*-rl visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, y la propuesta elevada por el director de la lE, y;

i Ut)# . §i De conformidad con la Ley N" 28044 Ley Generai de Educación, Ley N' 29944 Ley de
t., iii:'iint:Ñeü{na Magisterialy su modificatorla, Ley N'31953:Ley de Presupuesto délSector Público para elAño Fiscai 2024,Ley N" 30328, Ley
\i*SfVúl"stablecl medidás en materja educativa y dicta otras disposiciones, el Decreio Supremo N" 004-2013-ED que aprueba el Regiamento-*- 

de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificaionas, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamenio de

Organizaiión y Funciones del tvlinisterio de Educación, el Decreto Supremo N'015-2002-ED, que aprueban el Reglamento de Organización

Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educatjva y las facultades previstas en el Texto

de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Generai;



como docente, conforme a continuación se indica:

DATOS PERSONALES:

L]DOS Y NOMBRES

DE IDENT]DAD

iE RESUiLVE.

ARTICUL0 1".- REC0¡IOCER PARA EFECT0S DE PAGO, los sen¿icios prestados-

SEM¡NARIO CASTILLO, PATRICIA DE LOS M¡LAGROS

D.N.l. N" 02760625

FEMENINO

20/04/1 966

A.F.P, INTEGRA

242150PSClT0

02/03/1 994

PROFESORA DE EDUCACION PRJMA,R'A

EDUCAC¡OTI PRJMARIA

Primaria

20827 GOOOFREDO GARCIA BACA

521461217615

01 1956

PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMpOMl(Enferrnedad) DE:pM GARCtA,

NOEMY ESTHER, Resolución N" 00S349/2024

-Tg'

008992
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"i üiíi \ ooro. DE LA 
'LAZA:: -,/ NIVEL EDUCAT]VO\. " l-'-...---'.''" 

-:- - INSTITUCIoN EDUCATIvA

CODIGO DE PLAZA

cOD, REGISTRO (AIRHSP)

CARGO

IVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTMTO:

NI" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

: VIGE}ICIA DELCON/TRATO . _

\ JORNADA LABOP,AL
...,,'.
r._ i
:- I DE LA ADJUDICACION

OF. N" nn02+1E.N"20827 LA NUEVA GREDA-DN" DE FOLIOS: 22

OF, N" 275§I202+UGEL.TGD.D

Desdé.el 2610t412fi24' hask el 05105/202át_i"_at':Ti- _ .-

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFEREilICIAIAS

t\'*ul¿n,*,o 
,. de ra presente

202}MINEDU

ARTICULO 2",- ESTAELECER, que es de apiicación ai doce¡te cuyo pego se reccnoce por
resoiución, las causales,'de iesolución de. contrato, señaladas en, el,,artñuio 30 déi,. Decreto.süpienió!:M1;020:

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a ia cadena presupuestal canespcndienie de acuerdo ai Texio
Único Ordenado del Clasificador de Gastcs, tai ccmo lo dispone La Ley N" 31.053 que aprueba ei Presupuesto del Sectcr público para el Año Fiscai202t. l-- -.

\,
ARTíCULO 4".-

administrativas periinenies para su conocimienio y acciones de Ley,

NOT]FICAR, la pre\9 resolución a la parte inieresada e insiancias
\
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Dirección Regional de Educación Piura

N PENSIONIARIO

AFILIACION

Y/O GRADO

Y
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